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CONVENIO 190 

OIT 

El derecho de toda 
persona a un mundo del 
trabajo libre de 
violencia y acoso, 
incluidos la violencia y 
el acoso por razón de 
género 

La violencia y el 

acoso en el 

mundo del trabajo 

sigue siendo un 

problema 

generalizado que 

afecta a todos los 

países 

La OIT está firmemente 
decidida la  aplicación 
del Convenio núm. 190, 
de manera que entre 
todos podamos tener 
un futuro de trabajo 
basado en la dignidad y 
el respeto, y libre de 
violencia y acoso 


